RES. 1159/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001885, Ent. N° 1497/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado N° 23/2014, cuyo objeto es el “Suministro de Medicamentos para los Grupos 2 y 3”;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 7/02/17, la Firma AstraZeneca S.A. informa que ha discontinuado su producto YECTAFER solución inyectable (Nº Reg. 200062), correspondiente al item 533 del Grupo 2 y 3 del Llamado de referencia. La Firma señala que este producto ya no se elabora más por motivos comerciales, siendo el último lote ingresado al país con vencimiento el 30/09/17;
2) que oportunamente, por Resolución de la UCA Nº77/016 de 29/07/2016, se había realizado la segunda y última adjudicación parcial de los Grupos 2 y 3 del Llamado Nº 23/14 de acuerdo con el detalle que luce en los Anexos I a VIII por hasta la suma total de $ 415:217.552 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno, con vencimiento final el 31/12/2017;
3) que en esta oportunidad se adjunta Resolución de la UCA Nº 25/017 de fecha 14/03/2017, dejando sin efecto la adjudicación del ítem 533 y autorizando excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado, a realizar la Compra Directa del mismo, al amparo del Artículo 33, Literal C) del TOCAF;
4) que la referida Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 265.411 impuestos incluidos y a valores históricos, según el detalle por Organismo que figura en el Anexo III, por lo que el importe total máximo adjudicado en el Llamado es de $ 1.325:663.746;
5) que del mencionado Anexo III, resulta que la disminución por Organismo y por monto es la siguiente: ANCAP ($ -1.989,59); ASSE ($ -238.750,38); BPS  ($ -795,83); MDN-DNSFF.AA. ($ -11.937,52); y MI-DNSP ($ -11.937,52). Total $ -265.410,84;
6) que consta publicación efectuada en la web y notificación de la Firma AstraZeneca S.A. efectuada el 16/03/17;

CONSIDERANDO: que conforme la comunicación del adjudicatario del item Nº 533 en cuanto a que ha discontinuado el producto y siendo aquél el único oferente, es correcta la solución de la Administración, por cuanto se ajusta con la normativa vigente (Decreto 147/09 entre otros); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los respectivos Contadores Delegados o Auditores, según corresponda por Organismo (Resultando 5), la desafectación  de los montos correspondientes al item 533, que fuera adjudicado a la Firma AstraZeneca;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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